
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, exportación de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/008066 
Fecha: 14 de diciembre de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0379/07/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0174456 al 0174457 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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suasEcnE'rAníA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL ,
Dirección General de Gestión

' Integral de Materiales y
Actividades Rieagosas

OFICIO Ne. sRA-DGGIMAREIB/003 055
INI=oRMAcróN sUJErA A cLAsIFIcAcróN.- Le presence rnrermeefen quese eejere
o ios disposiciones opiiccfbies en moterio de tronsporencio
Por un uso responsobie del papel, ios copias de conocimiento de este osunto son
remitidos vio electrónico.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 28 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fracción
XIII, 85, 8'?, 89, 9-0y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4f" fracciones II y III de la Ley de Comercio EXterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119 y 120 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y`1°, 3° inciso A fracción II inciso dl, 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones II, XI y XIII dei Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambientey Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
2'? dejunio de 2022, se expide la presente a fayor de la empresa denominada: _
NOMBRE O RAZON sOCIAL y NRA Ne. DE EITACORA
WORLD REsOURCEs COMPANY , WRE24O2sOGIss Os/HG-Gara/O7/23ersi±;,eie°,i%aTr _ DE
Montes Apalaches, No. 205, Altos 10, COE. Lomas 2da. Sección ' I
C.P. 28210, San Luis Potosí, San Luis Potosí DGGIMAR-E~0199/2023
Tel. 444 825 3724
Correo electrónico: stacea@wrcmX.com

_.I_ T I=ECI-IADE EXPEDICION 1 ¿} Dm WGENCIA

2023, Año de Francisco Viiio. Ei Revolucionario dei Pueblo A PARTIR DE LA FECHÄ DE EXpšgå(¿ìION ÁL 29 DE SEPTIEMBRE DE
-I

NOMBRE DEL RESIDUO _ --

LODO DE TRATAMIENTO DE AGUAS REsIDUALEs DE GALMANORLASTIA, CUYA COMPOSICION QUIMICA Es; AGUA {I~I2O1 78.1% Y SOLIDOS 21.90%
[ALUMINIO (Au I.so=X., ANTTMONIO [sul 0.03%, EISMUTO Ian 0.59%, CARBONATO DE CALCIO [CeCO,} 1.40%, CLORO (CI) 0.59%, OXIDO DE COBRE [CLIO]
1.75%, ELILIOR IF) 0.01%, HIERRO ise) 0.59%, ,OXIDO DE MAGNESIO {MgO1 0.59%, OXiDO DE MANGANESO IMnO2) 0.59%, OXIDO DE NIOUEL INTO) esse,
Azu PRE rs; O.5s°A,, Oggoo DE ESTANO IsnO,) -21.59%, ZINC izq) o.se%, CLORURO DE sODIO (Ned) 1.12%, OXIDO DE SILICIO Isio.-I] I,33%}. y
cARACTERísTICAs CRIT CANTIDAD TOTAL A EXRORTAR CANTIDAD DE sOLIDO O PROCESO AL QUE sE SOMETERA

LÍQUIDOT A EL RESIDUO
TÓXICO AM BIENTAL IBÚ (CIENTO OCI-IEI\ITA} TONELADAS SÓ1_|DO¡ 39_42 TONELADAS

g g y WLIOUIDO: 140.58 TONELADAS
RECICLAJE, MEZCLA METALURGICA
TECNOLOGIA AMANZADA

GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA
BIA MÉXICO, S. DE R._. DE CM. Póliza de seguro No. 4-501-2010/0 eXpedida por SEGUROS SU RA, SA DE
Circuito San Cristóbal Poniente #114, Parque Industrial de San C.V.-, vigente del 30 de septiembre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.
Cristóbal, Ciudad Satélite, San Luis Potosi, S.L.P. C.P. 78423 '-
Tel: 444 4590343 _ 4 Í H W _
PATIS DE DESTINO T EMPRESAY DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

WORLD RESOU RCEs COM RANY
EsTADOs UN IDOE, DE AM ERICA Federiee Gándara Ramírez COLOM EIA, NUEMO LEON

8113 W. Sherman Street, Tolleson, Arizona, 85353, U.S.A. I
Tel. EG2 233 eras, Ext. 2306 _ I,

TRANsI=›ORTIsTA Is) LA TIPO DE CONTENEDOR
TRANSPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES REGIAS S.A. DE CM. I9-I-O2!-BD-T9 TRAILER CERRADO
AUTOTRASN PORTES AHAN SA. DE CV. 22-I-O5-22 '

EL DIRECTOR GENERAL

ADR. ' CíA
L y ,_ y Ñ _ AGG ƒ LR,i$O

LA RREsENTE AUTORIZACION sE DA EAJO LAS CONDICIONES, OUE ARARECEN AL REyERsG '

Av. Ejoroito Nacional Ho. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: [5515-IEEIOD 900g5m,g 
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Resaltar


Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.

VI

VII.

VI

IX.

X.

XI.

XII.

__?,

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN* PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE, MEZCLA METALURGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, I_A LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAVÉS DE PROFEPA, PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN
LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN
CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS
EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECCISISTEMAS. -

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASÍ MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COIVIPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IM|TA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA YEZ CONCLUIDA LA vIGEI\CIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPANADO DE
COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TI-A DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GEN ERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD

I CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETAA REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOMENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA
AL DIMERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL OT DE OCTUBRE DE 2022.
DA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO
Y LA EMISION DE AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUJETARA A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO No.
DGGIMAR.DMRP.SMT/128/23.

ÚOR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
-OS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SAI_U D, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPEN DIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR.

SI DERIVADO DE LA REVISION DE PROFEPA PARA LA EXPEDICION DEL REGISTRO DE VERIFICACIÓN, ESTA IDENTIFICA
INCUMPLIMIENTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASÍ COMO
ALGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS ARTICULOS ¿I-T4, ¿I-20 QUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION IV DEL
CODIGO PENAL FEDERAL.

if
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CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACION

XIII. ACORDE CON LOS ARTÍCULOS TGS' DE I_A CONSTITUCIÓN Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS
QUE MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES ILO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DELAMBITO INTERNACIONAL IMPON EN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: _'

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PRDXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACoR|o, TRATAMIENTO o D|SRoS|C|oN FINAL DE
Los RESIDUOS TENGAN LUCAR TAN CERCA DE DA FUENTE CEN ERADDRA Como SEA PDSIBLE Y QUE SEA TECNICAY
ECONÓMICAM ENTE FACTIELE Y ECoLoC|CAM ENTE RECOMENDABLE. .

L .PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS
RESID OS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE
UN MEDIO A OTRO.

I PRINC PIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECLADA EN SU TERRITORIO. '

PRINC_PIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLITICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE
RESIDUOS. I

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA
DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EI. MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE DESECI-IOS PELIGROSOS I/OTROS DESECI-IOS SI.”

A) EI. ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE' DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Am biental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Proteccion al Ambiente. Presente.
Alm. Ret. Felipe Solano Armenta.- Director General de Operacion Aduanera.~ Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.r¬nx
ing. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
.Inspección Industrial. Presente.- rafael.coeIlo@profepa.gob.m><, foImedo@profepa.gob.m><; estaba n.arnigon@profepa.gob.rr1:›<
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramírez.- Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ing. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. _
Lic. Marcela Hernández Arista.- Delegacion de la PROFEPA en el Estado de5San Luis Potosí. Presente.
ng. J. Guadalupe Garcia Jimenez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí. Presente.

M. en I.Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
ng. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Transparencia de la Gestión.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. ; _ ' _
Nu. E|TAcoRA.- osƒuc-oz.-zsƒovƒzz; Dcc|MAR-0294212:-111; Dcc|MAR-oszsvƒzsìz
|=.|. zsƒovƒzozs; us/11¡zc.~:›.3; usnzƒzuzz
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_ Í _ QUE SE TRATE DE MANERA A_MBIENTAI_MENTE RACIONAL }íEFICIENTE,'" _ _ _ \.


